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EL TIEMPO

37 abtl, 19%

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
EXTRACTO DE LA ESCRI-
TURA PUBLICA DE CONS-
'TITUCION DE LA COMPA-
N/A ANONIMA DENOMINA-
DA “URBANIZADORA NA
CIONES UNIDAS 5, A”.—

lo= La Uscritia Publica
de constitución de la Com
pañía anónima  denowinada
“URBANIZADORA NACIO
NUS UNIDAS S A”, se otor
gó eu la ciudad de Quilo el
12 de febiero de 1.976, ante
cl Notaiio Décimo Prunero
del Cautóu Quito; lue apro-
bada pur el señor Superin-
tendeulo de Compañías me
thhaute Resolución N> 5315 de
9 de imaizo do 1976
La mscripción en el Rgis-

Lro Mer cautil del Cantón Qui
to cousta bajo el Nr 198, To-
mo 107, de 23 de wazo de
1,976. >
dr Corn patecen Al vlo1ga-

ummento de la meucionada Es-
cutura Jos señores” Alberto
aJclles an su calidad de Genes
le de “Fijal Compañía Lin-
lada”; Frida Kiem de Deller,
Hor mann Kiem, Hugo Deller
y Gabino Bucbano Paz, por

Ea uuncrarwo .r...n
Un especie (teimeno), .... +.
Por pagar . . nn... n

Él terveno aporte de
“Paisal Compañía  Lioutada”,
está ubrado en Ja Parroguia
Chaupicraz, Cantón Quito,
Provincia de Pu hincha, tiene
los siguentes Luderos: pol
el Norte* Calle pública que
mue las avenidas Ses de Dr
cienmbre y Los Slurys, por el
S5u Avcuida de Los Esla-
dios; pur el Oriente: Avenida
Scis de Dicienibie; y, por el
Occidente: Avenida Los Siu-
ryS,
8,— Poma de ahtunustia-
ón y representación legal:
La Compañía estará goberina-
cla pot la Junta Genovas «de Ac-
cronistas y admuvwstuada pu
cl Presulente y el Gerente,
PRINCIPATAS ATRIBUCIO-
NES DIM. GURENTE; ad Or-
ganar y duigr las depen
dencias y olicinas de la Com-
paisa; b) Autorizar y suscald-
áx todo acto, conitato, escri AAnn

sus propios derechos, —Lus
ol pajecientes son de nacio-
nalidad ecuatorrana y doln-
cibados en Ja ciudad de Que-
Lo,
Vr La Compañía se deno-

vita “URDANTZADORA NA
CIONES UNIDAS 5 A”, y su
plazo de dujación es de Lieja
ta años
4-— 18 domicilio de la Com

pañía es la ciudad «de Quito.
5- Objeto social: la Cum

pañía lendiá por objeto el
comprar, vender, Jotizal y, cn
general, alguno a cualyute
titulo bienes minuebles, cons-
hu casas y edilicios pala
darlos en atiendasmento 0
venderlos; adimenstiac Die-
mes mmuebles, sntondes de-
paltamentos.
6— Capital social: ll cape

tal de la Compañía es de CA-
'TORCE MILLONES DS SU-
CRES, dividido en  calorce
nul acciones ordmajtas nom

da una .,
7— Untegración del capital

Se halla suscrito fmieg)amen Natera:
sonnoo neenva 50 000,00
coca anos o...  13'%00000,00
persas combo

rr

envoano no. $  14'000.000,00

ocho mlones de  succos; 4)
Inter veo coujuolamente con
el Presidente en la conmpra-
venta, bipoteca de imunuebles
y cualquier acio o conliato
que pase de ocho millones de
sueros; dd) Obligas a la Com-
pañía sia más  livufaciones
que las establecidas por la
Ley y los Estalitos, sim pel-
juucio de lo dispuesto en e
artículo dove de la Ley de
Courpañiías
Yi Gerente es el pepesen-

tanto legal de la Compañía,
Lo que pongo en couoa!

inreido del publico para Jos
fines legales consiguientes
Quilo, U de abril de 1976,

Geruán Carijón Á,
SUCRI¿TARIO GENERAL
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nativas Je uu mil sioves ca-]

te y pagado de la siguente]

” 50 000,00 |'

turas publicas, documentos |'
de crédito y bancarios hasta j'
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